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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

780.000 PÉREZ VALENZUELA/
Manuel Montt. Departamento dos
dormitorios, dos baños, terrazas,
bodega. 989092068.

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

790.000 SAN MIGUEL, 2
dormitorios, 2 baños, 100 m2,
estacionamiento, bodega, lado metro
nuevo constructora, Almahue, dueña,
fono 981988890. COD. EMOL: 7667138

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

210.000 ARRIENDO PIEZA, BAÑO
Privado, Servicios, Sin Garantía,
996431096.

230.000 DESDE, PIEZAS AMOBLADAS,
varón trabaje o estudie, todo derechos.
Metro Católica 997532996

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 2.200 VENTA DTO. 2
dormitorios, 2 Baños,
terraza, Blanco
Encalada, Centro,
Contacto: Marianela
Vergara, Cel: 56.998849743
COD. EMOL: 48825921

SECTOR NORTE

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

89.000.000 TRES DORMITORIOS
dos estacionamientos. 988926169
COD. EMOL: 48840875

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 CASA BARRIO
tradicional, amplia. Para renovar.
988926169 COD. EMOL: 48840872

331 Departamentos venden
Vitacura

UF 11.700 LO CURRO, AV. STA.
María, 160 m2, terraza cerrada, 2
estacionamiento, 2 bodegas, vende
dueña, sin comisión, piscina, gimnasio,
áreas verdes, seguridad, oportunidad
directa 997313901.

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 LINDA CASA, 270 M2.
988926169 COD. EMOL: 48840874

335 Departamentos venden
Las Condes

278.500.000 AMÉRICO VESPUCIO.
Metro Escuela Militar. 2 amplios
dormitorios, cocina, baños,
estacionamiento, bodega, 985698449

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 22 m2

Oportunidad inmobiliaria, terreno
13.000 m2 , via principal. 982935868
COD. EMOL: 48840411.

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.500 TRES DORMITORIOS,
dos baños, bodega, estacionamiento.
988926169 COD. EMOL: 48840873

UF 12.500 DEPARTAMENTO,
directo, Antúnez - Thayer Ojeda, 2°
piso, 160 m2, estacionamiento. 222325848
macrisonel@gmail.com. COD. EMOL:
7666255

350 Casas venden
Ñuñoa

UF 12.500 DOS PISOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48840876

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48840877

355 Departamentos venden
Macul

190.000.000 MACUL. LOS ALERCES.
Amplio, 4 dormitorios, 3 baños, terraza,
estacionamiento. 985698449

UF 3.950 DOS DORMITORIOS CON
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48840878

SECTOR SUR

371 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Buin, Calera de Tango

Paine y San Bernardo

INMOBILIARIAS,
constructoras, interesante lote 100%
habitacional, zona de gran dinamismo
Nos, San Bernardo, 16.000 m2, UF 2,4.
+56992315263. COD. EMOL: 48840746

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución, +56998389640

UF 43.000 LOS ALAMOS - TRES PINOS
Planta industrial fabricación packing
mdf Terreno 69.695, construido 11.580
m2, + 56998389640

UF 122.560 (FARMSCHILE) SANTIAGO
Centro 3.064 m2 proyecto aprobado 9
pisos, +56998389640

388 Negocios, patentes
y derechos llaves venden

120.000.000 CONVERSABLE, HORCÓN
casa más 6 cabañas a 3 cuadras de la
playa, dirección: Los Pinguinos 584 con
Consulado. tratar +56942716615.
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400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48840227

VIÑA HABITACIÓN AMOBLADA $
30.000 wifi, calle Valparaíso 309 esquina
Traslaviña. 993105199.

411 Fundos, chacras y parcelas
arriendan

CHIMBARONGO $ 600.000
por Ha., 111 Parcela 18 ha
con agua, costado Ruta 5,
KM 163. 984245235
francisco.tic@gmail.com
COD. EMOL: 48840495

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

(FARMSCHILE) TALCA 9,6
hectáreas habitacionales sector Liray
planas sector consolidado urbanización
perimetral UF 1.17 /m2. +56998389640

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

COCHAMO. LOCALIDAD RIO
Puelo, se venden 2 parcelas de 5.000
m2, con agua, electricidad y camino, a
200 metros río Puelo Chico, a 5 Kms. de
las Termas del Sol, UF 870 c/u. 996446680
jrutte68@gmail.com COD. EMOL:
48840917

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

�

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

�

10001000 COMPUTACIÓN

1015 Servicios:
profesionales y técnicos

CONFIGURO, DESINFECTO.
Recupero datos. 226825715.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

COMPRO LIBROS Y CDS.
+56989958723.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Mater Dei, publica base para la
contratación de servicios ATE.
Capacitación en Liderazgo Relacional,
Comunicación Efectiva y Gestión
Emocional para Equipos Educativos.
Interesados descargar las bases desde
www.colegiomaterdei.cl. Consultas en
correos
angela.morales@colegiomaterdei.cl,
claudiacifuentesal@colegiomaterdei.cl
COD. EMOL: 48840775

SE NECESITA ATE CAPACITACIÓN
docente, 20 horas. Lunes 15 al 19 de
junio de 2026, presencial. Participantes:
20 a 25 aprox. Propuestas a:
elizabeth.acuna@desales.cl

INSTITUTO DOMINGO
Eyzaguirre requiere contratar ATE
el servicio Asesoría Normativa
Educacional al Equipo de Gestión.
Solicitar las bases hasta el 27 de mayo
de 2026, al mail
proveedores@institutodomingoeyzaguir
re.cl COD. EMOL: 48840894

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

6 CAPACIDADES 12.000.000 PARQUE
Recuerdo. 993202641.
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE PEÑALOLÉN BUSCA
Docente de arte. Enviar CV a:
cvcolegio2026@gmail.com

DOCENTE BÁSICA REEMPLAZO
matemáticas
colegiointercultural@trememn.cl

COLEGIO CRISTIANO BELÉN DE
Puente Alto, necesita Docente para
reemplazo de ciencias e historia para
primer y segundo ciclo. Enviar
currículum a:
erika_henriquez63@hotmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DIEGO PORTALES DE
Maipú requiere Docente de tecnología
Enseñanza Básica y Media, contrato a
plazo fijo hasta el 28 febrero 2027.
Enviar curriculum a
personaldpmaipu@gmail.com

COLEGIO SAN CARLOS DE ARAGÓN
busca docentes de Matemática para
enseñanza media. Enviar CV al mail
juancarlos.ramirez@colegiosancarlos.cl

SE NECESITA CONTRATAR A
Educadora Diferencial o Educadora
Párvulo con especialidad en Trastornos
de lenguaje, para escuela de Lenguaje
Ayelen de Rengo:
ayelenescuelalenguaje@gmail.com,
993182210.

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita Educadora
Diferencial Interesados enviar CV a
contacto@colegioinstitutosanluis.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial PIE 35 horas, con carrera
docente. Currículum a:
corporacionacacia@gmail.com

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, necesita Inspector de
patio, jornada completa. Enviar CV a
postulacionespdg@gmail.com

COLEGIO HAYDN SAN JOAQUÍN
necesita Profesor/a básica mención
ciencias 34 horas, no reemplazo:
requerimientosdocentes@colegiohaydn
.cl

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica, Mención (matemática o
lenguaje), especialista en primer ciclo,
con experiencia con estudiantes con
NEE. 32 horas. Enviar currículum al
correo 990040453
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com

ESCUELA AMANECER PADRE
Hurtado necesita Profesora diferencial
mención TEL, 44 horas. Enviar
currículum a
amardones@colegioamanecer.net ó
presentarse en Los Silos 691.

ESCUELA EL EDEN RBD 5189-6,
sector Loncoyan Grande, comuna de
Purén, requiere Profesora de educación
diferencial (PIE). 990891985
licauquen.escilda@hotmail.com

SE NECESITA PROFESORA
Educación Diferencial, Lenguaje (TEL)
Renca, reemplazo Escuela Magos
magos.directora@gmail.com
+56978788625

COLEGIO AUTÓNOMO Y DE
Excelencia, ubicado en el sector sur de
Santiago, Necesita: - Profesor(a) de
Música, Enseñanza Media, 44 horas.
- Profesor(a) de Filosofía, Enseñanza
Media, 44 horas. - Profesor(a) de
Matemáticas, Enseñanza Media, 44
horas Enviar CV al correo:
secretaria@colegiosantasofialapintana
.cl

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar Profesora
diferencial y Asistente contable. Enviar
curriculum a
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO COMUNA EL BOSQUE
busca Profesor electrónica 30 horas.
Enviar CV a
colegioseleccionprofesores@gmail.com

PROFESOR LENGUAJE MEDIA 40
horas reemplazo. Presentarse lunes 25,
Avenida La Florida 9688

COLEGIO DE MAIPÚ SOLICITA
Profesor de Química 41 horas
(reemplazo). Enviar currículum a
colegiosanandres@gmail.com

COLEGIO INTERNACIONAL
ubicado en Lo Barnechea se encuentra
en proceso de selección de
Profesores(as) de habla inglesa para
Educación Básica, en las áreas de
Lenguaje, Matemáticas y Artes.
Buscamos profesionales comprometidos
con la educación, con excelentes
habilidades de comunicación y
experiencia en contextos educativos
biling

..
ues. Interesados enviar CV y

antecedentes a jobs@tipschile.com

COLEGIO PUENTE ALTO LA
Florida, necesita Profesores
Matemática y Lenguaje para Talleres
Reforzamiento. Currículum:
formadores.d.q.2025@gmail.com

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
requiere para colegio subvencionado de
Puente Alto Secretaria para rectoría.
Indispensable experiencia en
plataformas educacionales, además de
destacada iniciativa y alto sentido de la
responsabilidad. Interesadas escribir a
fund.zonasur@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

LICEO TP NECESITA AUXILIAR DE
aseo, requisitos cuarto año medio.
Enviar CV a: tppostulacion@gmail.com.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR NECESITO
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones, 995142756.

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

GUARDIAS DE SEGURIDAD
empresa necesita experiencia curso
buena renta, enviar curriculum a
2727cs@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016511710 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7288952 7288957
7348228 8593113 al 8593116 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016511710 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 9171302 al
9171311 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000250925503 Sucursal Of.
Rancagua - Bueras Cheques 9142274 al
9142317 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000720365106 Sucursal Of.
Rancagua Cheques 2712902 al 2712936
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920440110 Sucursal Of. San
Antonio Cheques 3369576 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950868408 Sucursal Of.
Maipú Cheques 6953628 al 6953655 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002503686804 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 9213509 al 9213557
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009230374700 Sucursal Of.
Concepción - Pza. Trebo Cheques
2351989 al 2351997 2351999 al 2352007
2352011 al 2352023 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000755489018 Sucursal Of. El
Bosque Norte Cheques 4522812 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Centro Cheques 2823156 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2817250 Nulos por
Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001490685409 Sucursal Of.
Quilpue Cheques 9561319 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880706005 Sucursal Of. San
Bernardo Cheques 2218843 al 2218843
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952788404 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7037286 al 7037320 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008015944604 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 8743336 al
8743345 9906990 al 9906992 9906994 al
9907039 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ, SUCURSAL PRÍNCIPE
de Gales Sur, La Reina, cta. cte. N°
0200204912, cheques N° 2264316 hasta
2264325, ambos números inclusive. Nulos
por Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente N° 9023691, N° cheque 7757975,
monto $ 252.905, emitido por TGR a
Empresa Sociedad GMG SpA, Rut
77.501.444 guión k, nulo por extravío.

BANCO ESTADO N° DE CUENTA
bancaria fiscal del cheque: 9022252, N°
de serie: 11114324, Fecha de
vencimiento: 26/12/2026. Monto del
cheque: $ 188.435. Nombre
contribuyente: Inversiones Nagano SpA,
Rut: 76.349.939-1. Causal de la orden:
Extravío.

1608 Documentos
nulos

SE HACE PÚBLICO CONOCIMIENTO
que se ha perdido el Diploma a favor
del Señor Luis Manuel Zavala Orellana,
Rut 16.861.874-3, egresado el año 2019 de
la Carrera de Ingeniería en Informática
en el Instituto Profesional Duoc UC,
Sede Antonio Varas, habiendo sido
infructuosas todas las diligencias para
su localización.

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO EL TÍ-
tulo N° 161810 y N° 16811 por 3565 y 161
acciones respectivamente de CGE, per-
tenecientes a Sergio Vasquez Reyes,
Rut 3.651.183-4.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ASOCIACIÓN DE CANALISTAS LON-
quén y La Isla cita a todos sus asocia-
dos a Junta General Ordinaria anual, a
celebrarse el Martes 2 de Junio de 2026,
a las 15 horas, en primera citación, y a
las 15:30 horas, en segunda citación, a
realizarse en sede ubicada en calle Olea
N° 4010, Villita Arriba, Isla de Maipo.
Tabla: Memoria anual y cuenta de in-
versión; Elección de Directorio; Presu-
puesto de entradas y gastos, y Varios.
Asistir con cuotas al día y poder de re-
presentación. Secretario

KHT S.A. NUEVA RAZÓN SOCIAL. CO-
municamos al público el cambio de
razón social de Alcázar S.A., Rut
76.161.194-1, a KHT S.A.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa RIT:
C-4259-2024, sobre aumento de alimentos
y modificación de relación directa y re-
gular, caratulada ’Obreque/Vega’ noti-
fica de conformidad a lo prevenido en
artículo 54 Código de Procedimiento Ci-
vil a Francisco Javier Vega Aliaga,
Rut: 15.794.919-5, de la demanda inter-
puesta en su contra por María José
Obreque Rodríguez, quien solicita: En
Lo Principal: Interpone demanda de au-
mento de alimentos; En El Primer
Otrosí: Solícita aumento provisorios de
alimentos; En el Segundo Otrosí: Inter-
pone demanda de modificación de rela-
ción directa y regular; En El Tercer
Otrosí: Solicita régimen provisorio; En
El Cuarto Otrosí: Se tenga presente; En
El Quinto Otrosí: Apercibimiento que se
indica; En El Sexto Otrosí: Oficios que
indica; En El Séptimo Otrosí: Acom-
paña documentos; En El Octavo Otrosí:
Privilegio de pobreza; En El Noveno
Otrosí: Patrocinio y poder; En El
Décimo Otrosí: Solicita audiencia re-
mota. Se da curso a la demanda y se
cita a audiencia preparatoria para el 28
de mayo de 2026, a las 10:00 horas, bajo
apercibimiento del artículo 59 de la ley
N° 19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en asistir vía
videoconferencia deberá solicitar com-
parecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom https://
pjud-cl. zoom.us/j/91335478563; ID de
reunión: 91335478563. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Deberá comparecer re-
presentado por abogado habilitado, de-
berán acompañar a la audiencia decre-
tada los siguientes medios de prueba: li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y las boletas de honorarios
emitidas durante el año en curso, según
corresponda, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
que no se disponga de tales documentos,
acompañará o extenderá en la propia
audiencia una declaración jurada en la
cual dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Las partes deberán
acompañar a la audiencia decretada los
siguientes medios de prueba: certifica-
dos de nacimiento y matrimonio, liqui-
daciones de remuneraciones de ambas
partes, comprobantes de pago de aran-
cel de Colegio o Universidad, certifica-
dos de nacimiento de otras cargas le-
gales, comprobantes de pago de ar-
riendo o dividendo del domicilio de cada
parte. Se designa Curador Ad-Litem del
niño de autos a la Oficina La Niñez y
Adolescencia Se Defienden. Se confiere
traslado a la solicitud de aumento provi-
sorio de alimentos y modificación provi-
soria del régimen comunicacional. San-
tiago, ocho de abril de dos mil veintis-
éis.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, con fecha 01 de diciembre
de 2025 (Folio 01), ingresa solicitud que
da inicio a la causa de procedimiento
voluntario por cambio de nombre, Rol
V-121-2025, caratulada ’Nuñez/’, donde
comparece doña Maria Elena Nuñez
Martinez, cédula nacional de identidad
número N° 16.087.692-1, solicita el cam-
bio de su nombre, el cual consta en ins-
cripción N° 1177 del Registro S del año
1986, de la Circunscripción del Registro
Civil e Identificación de Quinta Normal,
sustituyendo su segundo apellido ’Martí-
nez’ por el de ’Urzúa’, para quedar en
definitiva inscrita como ’Maria Elena
Nuñez Urzúa’. Talagante, 27 de enero de
2026. Secretario Subrogante.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano en causa sobre interdicción Rol
V-169-2025 caratulada ’Pino/’ por senten-
cia de fecha 27-03-2026 se declara inter-
dicta por causa de demencia a doña Luz
Albertina Vallejos Cancino, Run
4.836.210-9, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curadora
definitiva general de sus bienes y repre-
sentante a doña Gloria Alejandra del
Pino Vallejos, Run 14.280.203-1, releván-
dose de la obligación de rendir fianza y
de la facción de inventario solemne.

EN CAUSA V-148-2025, SEGUIDA ANTE
el Primer Juzgado de Letras de San
Bernardo, el día 28 de mayo del pre-
sente año, a las 10:00 hrs. en la Primera
Notaría Pública de San Bernardo ante
el Notario Titular Carlos Virgilio Ruiz
Bahamondes, se realizará inventario so-
lemne de los bienes del interdicto Ma-
tías Benjamín Encina Naranjo, cédula
de identidad N° 20.813.726-3 y se llama a
todos los interesados a presentarse.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 15, Santiago, por
resolución judicial de fecha 07 de mayo
de 2026, se ha ordenado notificar por
avisos al demandado, don Victor Boris
Sandoval Gonzalez, Rut 12.958.780-6, la
demanda ejecutiva y su proveído del si-

1611 Judiciales

guiente tenor: Rodrigo Ramírez León,
abogado, en representación conven-
cional del Banco Santander-Chile, socie-
dad anónima del giro de su denomina-
ción, representada legalmente por don
Andrés Trautmann Buc, en su calidad
de Gerente General, Ingeniero Comer-
cial, Rut 10.969.304-9, ambos domicilia-
dos en calle Bandera N° 140, comuna y
ciudad de Santiago, a US., respetuosa-
mente, digo: Vengo en interponer de-
manda ejecutiva contra don Victor Bo-
ris Sandoval Gonzalez, contador auditor,
con domicilio Los Arándanos N° 1.363,
Colina y/o en Manuel Rodríguez N° 0326,
Colina, ambos de la Región Metropoli-
tana, de acuerdo con los antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho que
paso a exponer. 1.- Consta de la copia
autorizada de la escritura pública de
contrato de Compraventa, Mutuo e Hi-
poteca que acompaño en el segundo
otrosí, otorgada el 24 de febrero de 2016,
ante el Notario Público de la Cuadragé-
sima Quinta Notaría de Santiago, don
René Benavente Cash, que el Banco
Santander-Chile un a don Victor Boris
Sandoval Gonzalez, ya individualizado,
un préstamo de dinero, por el equiva-
lente en moneda nacional a 1.928.- uni-
dades de fomento, por su equivalente en
pesos moneda legal a la fecha de la ci-
tada escritura, con más intereses lucra-
tivos a una tasa real, anual y vencida
del 3,56%, cantidad que se obligó a resti-
tuir en el plazo de 300 meses, por medio
de igual número de dividendos o cuotas
mensuales, vencidas y sucesivas, ven-
ciendo la primera de ellas el 1 de abril
de 2016. Así consta en las cláusulas
sexta, séptima y octava del referido ins-
trumento. En la antedicha escritura de
compraventa, mutuo e hipoteca, refe-
rida en el N° 1 precedente, las partes
convinieron que se consideraría vencido
el plazo de la obligación y exigible ésta
en su totalidad en el evento de que el
deudor incurriese en mora o simple re-
tardo en el pago de cualquier dividendo
o cuota de capital y/o de intereses, de-
vengando un interés penal igual al
máximo que la ley permita estipular
para operaciones reajustables. Es lo
cierto que el mutuario no dio cumpli-
miento a su obligación de pago respecto
de los dividendos devengados a partir
de abril de 2025, razón por la cual
adeuda a mi representado por concepto
de capital, la cantidad de 1.526,9906.-
unidades de fomento. Cabe hacer pre-
sente que la expresada cantidad de
1.422,8390.- unidades de fomento repre-
sentan al 28 de julio de 2025 la suma de
$ 59.849.190.-, según el valor de la unidad
de fomento para el indicado día que fue
de $ 39.194,21.- por unidad. 2.- Atendido
lo anterior y como el crédito se encuen-
tra impago, por el presente acto mi re-
presentado viene en hacer exigible el
total adeudado, que asciende a la canti-
dad de 1.526,9906.- unidades de fomento
representan al 28 de julio de 2025 la
suma de $ 59.849.190.-, por concepto de
capital, más intereses lucrativos de-
vengados y con más los intereses pena-
les, desde su respectiva fecha de mora y
hasta la íntegra solución de lo adeudado
y sus accesorios. 3.- Se hace presente
que la parte demandada se sometió a
tres Postergaciones del pago de dividen-
dos y modificaciones de plazo según es-
critura pública de fecha 11 de junio de
2020 otorgada en Trigésima Octava No-
taría de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino, según escritura
pública de fecha 8 de septiembre de 2020
también otorgada en la Trigésima Oc-
tava Notaría de Santiago de doña María
Soledad Lascar Merino y según escri-
tura pública de fecha 26 de noviembre
de 2024 otorgada en la Primera Notaría
de Santiago por el Notario Interino don
Rodrigo Andrés Farías Picón, cuyas co-
pias autorizadas se acompañan en un
otrosí de esta presentación. 4.- La refe-
rida obligación consta de títulos ejecuti-
vos, por constar de escrituras públicas,
la referida obligación es líquida, actual-
mente exigible y su acción no está pres-
crita. Por tanto, en mérito de lo ex-
puesto, documentos que se acompañan y
lo dispuesto en los artículos 434 números
2 y 4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, Ruego a US. se sirva tener
por interpuesta la presente demanda
ejecutiva, disponiendo se requiera de
pago y se despache mandamiento de
ejecución y embargo contra don Victor
Boris Sandoval Gonzalez, ya individuali-
zado, por la cantidad equivalente a la
fecha de pago de 1.526,9906.- unidades de
fomento que representan al 28 de julio
de 2025 la suma de $ 59.849.190.- por con-
cepto de capital, más intereses lucrati-
vos devengados e intereses penales, y
con más las costas de la causa, dispo-
niendo que en definitiva se siga adelante
la ejecución hasta la íntegra solución de
lo adeudado y sus accesorios. En el pri-
mer otrosí, señala bienes para la traba
del embargo. En el segundo, acompaña
documentos. En el tercero, acredita per-
sonería. En el cuarto, se exhorte. En el
quinto, se tenga presente dirección de
correo electrónico. En el sexto, patroci-
nio y poder. El Tribunal provee de-
manda: 22 de agosto de 2025. A lo prin-
cipal: Despáchese mandamiento de eje-
cución y embargo; Al primer, tercer y
sexto otrosí: Téngase presente, respecto
a la personería téngase por acom-
pañada con citación; Al segundo otrosí:
Téngase por acompañada Escritura
Pública de Mutuo Hipotecario, a los
demás documentos por acompañados
con citación; Al cuarto otrosí: Como se
pide, debiendo exhortarse al Juez de
turno en lo civil de Colina confiriéndole
las siguientes facultades: a) Notificar
personalmente la demanda y requerir
de pago al demandado; b) Notificar la
demanda al demandado de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 44 del
Código de Procedimiento Civil, previa
verificación de requisitos legales; y c)
Embargar bienes suficientes, autori-
zando fuerza pública para la referida di-
ligencia en caso de constatarse oposi-
ción del deudor. Se informa al abogado
solicitante que el exhorto solicitado será
tramitado por interconexión, tramita-
ción electrónica, por lo que éste, se en-
contrará disponible al día siguiente
hábil de haberse firmado la presente re-
solución, en los tribunales exhortados,
debiendo adoptar las medidas necesa-
rias para su correcto y oportuno cumpli-
miento, evitando con ello recargar inde-
bidamente al tribunal con las reitera-
ciones de diligencias ya concedidas; Al
quinto otrosí: Atendido los términos fa-
cultativos introducido por la Ley 21.394
y siendo la forma más idónea y eficaz
de notificación en nuestro sistema de
Procedimiento Civil, el estado diario
que ofrece, además, garantía de publici-
dad y certeza, no ha lugar a notificar al
solicitada, sin perjuicio de lo anterior,
téngase presente solo para efectos de
coordinación.- Notifíquese personal-
mente la demanda de conformidad al
artículo 40 del Código de Procedimiento
Civil. Sin perjuicio de ello, téngase pre-
sente las modificaciones al artículo 44
del Código de Procedimiento Civil, in-
troducidas por la Ley 21.394, debiendo
para tal efecto el ministro de fe actu-
ante, incorporar a la carpeta electró-
nica las búsquedas pertinentes por sepa-
rado y con su respectiva georreferen-
cia; hecho podrá practicarse la notifica-
ción subsidiaria, sin previa autoriza-
ción. Mandamiento. 22 de agosto de
2025. Requiérase por un ministro de fe a
Victor Boris Sandoval Gonzalez, como
deudor, para que pague a Banco Santan-
der-Chile S.A o a quien sus derechos re-
presenten, la suma de 1.526,9906 U.F
equivalente al día 28 de julio de 2025 a $
59.849.190, más intereses pactados y cos-
tas. No verificado el pago en el acto de
la intimación, trábese embargo sobre
bienes suficientes de propiedad del eje-
cutado, de acuerdo con el orden estable-
cido por la ley, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional, bajo su responsabilidad. Notifi-
cación por avisos. Resolución de 07 de
mayo de 2026. Atendido el mérito de au-
tos, notifíquese a la demandada me-
diante tres avisos a publicarse en el dia-
rio El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese aviso en el
Diario Oficial, conforme a lo dispuesto
en el artículo 54 inciso final del Código
de Procedimiento Civil. En cuanto al re-
querimiento de pago, éste se llevará a
cabo el 4 de junio de 2026 a las 12:10 ho-
ras, el cual se practicará por la Sra. Se-
cretaria del Tribunal, de forma presen-
cial en las dependencias del Tribunal,
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece se le tendrá por requerido de pago
en rebeldía. Cualquier comunicación
que se requiera con el Tribunal, las
partes pueden escribir al correo electró-
nico jcsantiago1@pjud.cl. Así está orde-
nado en los autos caratulados ‘Banco
Santander-Chile S.A./Sandoval’, causa
rol C-11167-2025, del 1° Juzgado Civil de
Santiago. La Secretaria.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
San Bernardo, en causa Rol V-148-2025,
caratulado ’Naranjo González Juan Ig-
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nacio’, sobre interdicción por demencia,
por sentencia de 24 de abril de 2026, de-
clara la interdicción definitiva por de-
mencia de don Matías Benjamín Encina
Naranjo, cédula de identidad N°
20.813.726-3, con domicilio en calle
Nueva Barros Arana N° 1996, comuna
de San Bernardo, Región Metropolitana,
quien no tiene la libre administración de
sus bienes, designando como curador
general, legitima y definitiva, de sus
bienes a su abuelo don Juan Ignacio Na-
ranjo González, cédula de identidad N°
7.277.913-4; y en caso de ausencia o im-
pedimento de éste a su abuela doña Ma-
ría Elena López Molina, cédula de iden-
tidad N39.125.666-5, quienes aceptan el
cargo jurando desempeñarlo fielmente.
La secretaria.

NOTIFICACIÓN ANTE EL 1° JUZ-
gado de Letras de Melipilla, en autos
Rol V-90-2026, caratulados ’Aguas Andi-
nas S. A.’ sobre citación a comparendo
para constituir comunidad de aguas
subterráneas, ha comparecido Aguas
Andinas S. A. solicitando que, de confor-
midad a los artículos 65 y siguientes, 186
y 188 del Código de Aguas, 37 del Regla-
mento sobre Normas de Exploración y
Explotación de Aguas Subterráneas, y a
lo dispuesto en la Resolución D.G.A.
número 1 de 21 de marzo de 2025, que
declara área de restricción para nuevas
extracciones de aguas subterráneas, en
el sector hidrogeológico de aprovecha-
miento común denominado Melipilla, en
la provincia de San Antonio, región de
Valparaíso, y en las provincias de Meli-
pilla y Talagante, región Metropolitana
de Santiago; rectificada por Resolución
DGA número 65 de 7 de noviembre de
2025, se cite a un comparendo a todos
los interesados en la organización de la
Comunidad de Aguas Subterráneas Sec-
tor Melipilla, para que hagan valer sus
títulos, se aprueben estatutos y se elija
al primer directorio para que en defini-
tiva se declare la existencia de dicha co-
munidad de aguas, se determinen las
captaciones que deberán quedar someti-
das a su jurisdicción, y la forma en que
han de participar en la distribución de
las aguas, se aprueben sus estatutos y
se declare la integración del primer di-
rectorio provisorio que en tal carácter
la administrará hasta la realización de
la primera junta general de comuneros.
El 15 de abril de 2026, el tribunal resol-
vió: Por solicitada declaración de exis-
tencia de la Comunidad de Aguas, cítese
a los interesados a una audiencia a efec-
tuarse el día 3 de junio de 2026 a las
10:00 horas, notificando a los posibles
interesados, mediante cuatro avisos, de-
biendo publicarse tres en el Diario El
Labrador de esta ciudad y el cuarto en
el Diario El Mercurio, en la forma es-
tablecida en el artículo 188 inciso se-
gundo del Código de Aguas. La audien-
cia se realizara respecto de las partes y
los abogados y apoderados ? de éstas,
mediante videoconferencia, plataforma
zoom, debiendo ingresar al enlace
https://zoom.us/j/92601313838. Las partes
deberán proporcionar un medio expedito
de contacto. Sin perjuicio de ello, las
partes podrán comparecer presencial-
mente a dependencias del Tribunal, si lo
estiman conveniente. Secretario.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, en causa Rol V-31-2026, que por
resolución de fecha 17 de abril de 2026,
en autos sobre interdicción por demen-
cia, se cita a audiencia de parientes de
don Samuel Edy Aguilera Aguilera, C.I.
N° 4.545.230-1, la que se realizará el día
20 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, a
través de la plataforma ’Zoom’ en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
4298732012 ID de reunión 428732012 en
atención a lo dispuesto en el artículo 839
del Código de procedimiento Civil. Ma-
nuel Víctor Álvarez Ossandón, Secreta-
rio (s).

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-2-2026, caratu-
lada ’Ayala’, sobre interdicción por de-
mencia, por sentencia de fecha 18/03/
2026, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de discapacidad física y
mental de Juan de Dios Ayala Tamayo,
cédula de identidad N° 3.991.740-8, se or-
denó que quede privado de la adminis-
tración de sus bienes, y se designó como
curadora general, legítima y definitiva
a su hija Juana Pilar Ayala González,
cédula de identidad N° 12.394.131-4, exi-
miéndola de la obligación de rendir
fianza y de extender la escritura pública
de la sentencia.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica. Se dicta sentencia el día 27 de
agosto de 2025 en causa V-87-2025 de pro-
cedimiento voluntario de Interdicción,
en la que Axel Marcelo Lorenzo San-
tander Leiva, C.I. 22.359.106-k, es decla-
rado interdicto por demencia, quedando
privado de la administración de sus
bienes, designándose curadora definitiva
y general a su madre doña Isabel Mela-
nia Leiva González, C.I. 10.858.684-2, se
releva a la curadora nombrada, de las
obligaciones de rendir fianza o caución y
de practicar inventario solemne. Secre-
taria Ad-Hoc. Patricia Catacora.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-1320-2024, RUC: 24- 2-4476386-K, cara-
tulada Salinas/Durán, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Divorcio unilateral por cese de convi-
vencia, se ha decretado por resolución
de audiencia de 08 de abril de 2026, noti-
ficar en extracto la resolución aludida,
por avisos, al demandado don Gonzalo
Jesús Durán Lara, Run N° 10167718-4. El
08 de abril de 2026, ser realizó la audien-
cia preparatoria en esta causa. Se deja
constancia que previo al inicio de la au-
diencia, se han exhibido las cédulas de
identidad de quienes comparecen a la
señorita encargada de acta. Se inicia la
audiencia preparatoria con la presencia
telemática de los comparecientes, quie-
nes se individualizan. El demandado,
debidamente notificado, no comparece,
motivo por el cual se hará efectivo el
apercibimiento del artículo 59 de la Ley
19.968. La parte demandante efectúa
una relación de la demanda. Se tiene
por contestada la demanda en rebeldía
del demandado. Se tuvo por frustrado el
llamado a Conciliación, por la inasisten-
cia del demandado. Se fijan el objeto de
Juicio y los hechos a probar. Se ha fi-
jado como objeto del presente juicio la
procedencia de la declaración de divor-
cio por la causal invocada y que los he-
chos que en consecuencia deberán ser
probados, son los siguientes: a) Existen-
cia de un vínculo matrimonial vigente.
b) Cese efectivo de la convivencia por el
plazo de tres años, contados hacia atrás
desde la fecha de la presentación de la
demanda en este Tribunal. c) La no rea-
nudación de la vida en común a lo me-
nos desde el cese efectivo. Que la
prueba que deberá rendir la deman-
dante en la audiencia de juicio es la si-
guiente: Documental: 1. Certificado de
matrimonio de las partes. 2. Certificado
de residencia de la demandante, de fe-
cha 21 de febrero del año 2024. 3. Certifi-
cado de nacimiento de dos hijos de filia-
ción no matrimonial de la demandante,
Amancay Jara Salinas y Ángel Jara Sa-
linas. Testimonial: a) Emilio Arturo
Ovalle Salinas b) Amancay Jesús Jara
Salina. c) Javier Antonio Ovalle Salinas.
Se fija para la Audiencia de Juicio Oral
el 08 de julio de 2026, a las 11:15 horas,
en sala 3, (3 bloques) de manera presen-
cial ante este tribunal. La audiencia se
celebrará con quienes asistan afectán-
dole a la que no concurra todo lo que en
ella se resuelva sin necesidad de poste-
rior notificación. Asume la parte respec-
tiva la carga procesal de hacer compa-
recer a los testigos ofrecidos, limitán-
dose su declaración a solo 2 de ellos.
Con lo actuado se pone término a la au-
diencia quedando notificados los asis-
tentes de lo resuelto precedentemente.
Se ordena notificar a la parte deman-
dada por avisos, a través de 3 publica-
ciones en un diario de circulación na-
cional, con anticipación a la fecha refe-
rida y se ordena pasar los antecedentes
a la Ministro de Fe del Tribunal a ob-
jeto que proceda a la confección del ex-
tracto de rigor; será de cargo de la
parte demandante el oportuno y cabal
cumplimiento de la publicación perti-
nente. Dirigió la audiencia y resolvió,
don Leonidas Irarrázaval Ossandón
Juez Titular del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, Ministro de
Fe. San Miguel, nueve de abril de dos
mil veintiséis.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
Civil de Talagante, Rol V-4-2026, caratu-
lado ’Jorquera/’, por sentencia de fecha
catorce de abril de dos mil veintiséis, se
declara la interdicción definitiva por de-
mencia de don Luis Humberto Jorquera
González, cédula nacional de identidad
N° 6.425.190-2, quien es Absolutamente
Incapaz para actuar por sí mismo, y,
por ende, no tiene libre disposición de
sus bienes. En consecuencia, se nombra
curadora general, dativo y definitivo a
doña Cecilia Andrea Jorquera Vega,
cédula nacional de identidad N°
13.708.716-2; relevándola de la obliga-
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ción de confeccionar inventario so-
lemne, de rendir fianza y de reducir a
escritura pública. Secretaria (S). Tala-
gante, veintitrés de abril de dos mil
veintiséis.

NOTIFICACIÓN SEGUNDO JUZGADO
de Familia de Santiago, causa RIT
C-3655-2025, sobre alimentos, caratulada
’López/López’, se ordenó notificar por
aviso extractado la demanda y proveí-
dos a Felipe Alberto López Espinoza,
Run 11.258.101-4, se desconoce domicilio.
Demandante: Lucas Fernando Benja-
mín López Letelier, Run 19.159.728-1, so-
licitando se decreten alimentos en fu fa-
vor. A lo principal: Por admitida a tra-
mitación demanda de alimentos. Tras-
lado. Comparezcan las partes y sus apo-
derados a la audiencia preparatoria fi-
jada para el día 24 de julio de 2026, a las
10:30 horas. Cítese a las partes para su
realización a través de la plataforma
Zoom. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra, todas las resoluciones que
se dicten en ella sin necesidad de ulte-
rior notificación. Se hace presente que
para efectos de la celebración de la au-
diencia las partes podrán asistir presen-
cialmente o conectarse vía videoconfe-
rencia. La ID y Contraseña de la reu-
nión se encontrarán disponibles en la
causa el día anterior a la audiencia, en
un certificado con un link/ vínculo de in-
ternet mediante el cual se podrán conec-
tar. A la causa se accede desde el portal
del Poder Judicial, www.poderjudici-
al.cl, utilizando la Clave Única que se
obtiene en el Servicio de Registro Civil.
Se hace presente a las partes que la
prueba de testigos, declaración de
parte, y peritos sólo podrá rendirse en
dependencias del tribunal, conforme lo
dispuesto en el artículo 60 bis de la ley
19.968. Asimismo, contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968. Se
hace presente, que en el evento que de-
see reconvenir en aquellas materias de
mediación obligatoria, deberá cumplirse
con lo prescrito en el artículo 106 de la
ley 19.968, bajo apercibimiento de no
dar curso a la demanda reconvencional
interpuesta. Alimentos Provisorios: se
decreta provisoriamente y sin perjuicio
de lo que se resuelva en definitiva y con
mejores antecedentes, una pensión ali-
menticia a favor de Lucas Fernando
Benjamín López Letelier, en la suma de
2.99028 unidades tributarias mensuales,
equivalentes al mes de mayo de 2025 a
la suma de $ 204.254 pesos, la que se pa-
gará por el demandado, el día 05 de
cada mes, a contar del mes siguiente de
la notificación de la presente resolución,
mediante depósito en libreta de ahorro a
la vista del Bancoestado N° 92161235425.
Corresponde al alimentante realizar el
pago de la pensión dineraria regulada
acorde al valor de la UTM al mes de su
pago. Los alimentos adeudados deveng-
arán el interés corriente para opera-
ciones reajustables, conforme lo dis-
puesto en el artículo 17 de la ley 14.908.
Se pone en conocimiento del demandado
que cuenta con un plazo de cinco días
hábiles, desde la fecha de su notifica-
ción, para oponerse al monto alimenti-
cio provisoriamente regulado. Las
partes deberán manifestar en la audien-
cia preparatoria los medios de prueba
de que piensan valerse en la audiencia
de juicio, indicando los documentos, tes-
tigos y otras pruebas a ofrecer. Se dis-
pone que el demandado acompañe, en la
audiencia preparatoria, antecedentes
que sirvan para determinar su patrimo-
nio y capacidad económica. En el
evento de que no disponga de tales docu-
mentos, acompañará, o extenderá en la
propia audiencia, una declaración ju-
rada, en la cual dejará constancia de su
patrimonio y capacidad económica.
Para efectos de lo anterior, el deman-
dado deberá concurrir a la audiencia
preparatoria personalmente o represen-
tado, bajo apercibimiento del apremio
establecido en el artículo 543 del Código
de Procedimiento Civil, lo que se le co-
municará en el mismo acto de notifica-
ción en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 5° de la ley 14.908. En el evento
que el demandado no cuente con los re-
cursos económicos que le permitan con-
tar con asesoría jurídica deberá concur-
rir a la Corporación de Asistencia Judi-
cial, y/o Clínicas Jurídicas de la Univer-
sidades acreditadas. Atendido lo dis-
puesto en el artículo 23 inciso final de la
Ley N° 19.968, indíquese por las partes
correo electrónico, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en lo sucesivo en el proceso. San-
tiago, cinco de mayo de dos mil veintis-
éis.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel en causa Rol V-176-2023 por sen-
tencia de fecha 15 de diciembre 2025, se
concedió la posesión efectiva testada,
quedada al fallecimiento de doña María
Rosa del Carmen Rodríguez Muñoz,
cédula de identidad N° 3.803.370-0. Para
los efectos de la confección de facción
de inventario solemne se fijó audiencia
para el día 25 de mayo de 2026 a las
12:00 horas, en las dependencias del tri-
bunal. El Secretario.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS
Osorno, Rol V-57-2025, ’Suarez’, designa-
ción de curador de bienes del ausente
Guillermo Almendras Henríquez, Run
5.878.298-K. Por sentencia de 29 de enero
de 2026, se designó como curadora defi-
nitiva a Daniela Alejandra Suárez Al-
mendras, Run 15.379.508-8, ordenando
inscripción de curaduría, publicación de
la sentencia, formación de inventario
solemne, eximiéndola de rendir caución.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO
de Letras de Talagante, Rol V-119-2025,
caratulado ’González/’, por sentencia de
fecha 19 de febrero de 2026, se declaró
la interdicción definitiva de doña Mar-
tina Antonia Márquez González. En con-
secuencia, se declara que es absoluta-
mente incapaz para actuar por sí
misma, privándosele de la libre admi-
nistración de sus bienes. Asimismo, se
designó como su curadora definitiva a
doña Claudia Luisa González Barra.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana. Autos Rol
N° 50/2026, comparece don Manuel Wla-
dimir Palma Quiroz e interpone recla-
mación electoral en contra de la elec-
ción de directorio realizada en la Corpo-
ración Club de San Miguel, de la misma
comuna, el 25 de abril de 2026, por
infracciones legales y estatutarias. San-
tiago, dieciocho de mayo de dos mil
veintiséis.

NOTIFICACIÓN: SEGUNDO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 7,
autos Rol C-4284-2024, caratulados
‘Banco Santander-Chile con Sepúlveda
Osorio, Génesis Andrea’, juicio ejecu-
tivo de desposeimiento. Por resolución
de 4 de marzo de 2026, ordenó notificar
por avisos demanda, proveído y requeri-
miento de pago que se extractan a eje-
cutada Génesis Andrea Sepúlveda Oso-
rio, Run N° 17.886.058-5, por medio de
tres avisos publicados en el diario El
Mercurio de Santiago, sin perjuicio del
que corresponda en Diario Oficial. En lo
principal comparece Juan Pablo Mo-
rales Cuadra, abogado, en representa-
ción judicial de Banco Santander-Chile,
sociedad anónima giro de su denomina-
ción, cuyo Gerente General es Andrés
Javier Trautmann Buc, ingeniero co-
mercial, todos domiciliados en Santiago,
calle Bandera N° 140, quien expone:
Vengo en deducir demanda ejecutiva de
desposeimiento en contra de Génesis
Andrea Sepúlveda Osorio, ignoro profe-
sión u oficio, con domicilio en calle Sa-
rago N° 8062, Conjunto Habitacional
‘Jardín Poniente’, comuna de Renca, de
acuerdo a antecedentes que paso a ex-
poner: 1.- Don Tulio Antonio Osorio Ara-
vena, Rut N° 12.788.874-4, ignoro profe-
sión u oficio, adeuda a mi representado
las siguientes obligaciones: - Mutuo:
- Consta de la copia autorizada de la es-
critura pública de compraventa, mutuo
e hipoteca que acompaño en el segundo
otrosí, otorgada el 12 de junio de 2019,
ante el Notario Público de Santiago, don
Juan Ricardo San Martín Urrejola, que
el Banco Santander Chile otorgó a don
Tulio Antonio Osorio Aravena, ya indivi-
dualizado, un préstamo de dinero por el
equivalente en moneda nacional a 800
Unidades de fomento, por su equiva-
lente en pesos moneda legal a la fecha
de la citada escritura, con más inte-
reses lucrativos a una tasa real, anual y
vencida del 3,31%, cantidades que se
obligó a restituir en el plazo de 239 cuo-
tas efectivas (Cláusula 7.2) de periodici-
dad mensual, iguales, vencidas y sucesi-
vas de 4,5880 unidades de fomento cada
una de ellas, que comprenderán capital
e intereses, o solamente intereses según
el período al que correspondan, ven-
ciendo la primera de ellas el día 1 de
septiembre de 2019. Así consta en la
cláusula 7.2 de la referida escritura
pública. Es lo cierto que el mutuario no
dio cumplimiento a su obligación de
pago respecto de los dividendos deveng-
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ados a partir del mes de octubre de 2021
(Cuota N° 26), razón por la cual adeuda
a mi representado por concepto de ca-
pital, la cantidad de 716,3008 unidades
de fomento. Cabe hacer presente que la
expresada cantidad de 716,3008 unidades
de fomento representan al 21 de agosto
de 2025 la suma de $ 28.128.709.-, según
el valor de la unidad de fomento para el
indicado día que fue de $ 39.269,41 por
unidad. El crédito antes singularizado
se encuentra demandado ante el 7° Juz-
gado Civil de Santiago, causa rol N°
C-19.444-2023 caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Osorio Aravena, Tulio
Antonio’, juicio que se encuentra debi-
damente notificado. Para garantizar la
restitución de la suma de dinero dada
en mutuo, sus intereses, reajustes, cos-
tas y demás obligaciones contraídas el
mutuario Tulio Antonio Osorio Aravena,
ya individualizado, constituyó primera
hipoteca específica en favor de mi man-
dante, el Banco Santander-Chile, que
éste aceptó, sobre la propiedad ubicada
en calle Sarago N° 8062, Conjunto Habi-
tacional ‘Jardín Poniente’, comuna de
Renca, Región Metropolitana. El título
se encuentra actualmente inscrito a fa-
vor de la tercera poseedora a fojas
70.968 N° 103.263 del Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. La hipoteca
constituida a favor de mi mandante se
inscribió a fojas 38.929 N° 42.930 del Re-
gistro de Hipotecas de 2019 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago.
Con el objeto de hacer efectivo el pago
de la obligación garantizada con hipo-
teca mi parte solicitó, ejerciendo el de-
recho que le confiere el artículo 758 del
Código de Procedimiento Civil, que se
notificara previamente a la tercera po-
seedora del referido inmueble a fin de
que en el plazo de 10 días pagara a mi
representado Banco Santander-Chile la
deuda indicada anteriormente o abando-
nara ante el tribunal de S.S. el inmueble
ya singularizado. Según consta de la
certificación de fecha 23 de junio de 2025
la demandada no efectuó el pago ni hizo
abandono de la finca hipotecada en el
plazo antes señalado. 5.- En virtud de lo
anterior mi representado Banco Santan-
der-Chile por la presente demanda soli-
cita se le desposea del inmueble singula-
rizado en el N° 2 precedente, acción que
debe someterse a las reglas del juicio
ejecutivo por ser ejecutivo el título en
que se funda ya que la obligación cau-
cionada con hipoteca consta de título
que lleva aparejada ejecución, la obliga-
ción ya singularizada es líquida, actual-
mente exigible y la acción no se encuen-
tra prescrita. Por Tanto, en mérito de lo
expuesto, documentos ya acompañados
y de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 759 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, A US. Pido: se sirva
tener por interpuesta la presente de-
manda ejecutiva de desposeimiento en
contra de Genesis Andrea Sepúlveda
Osorio, ya individualizada, en su calidad
de tercera poseedora de la finca hipote-
cada, por la cantidad de 716,3008 uni-
dades de fomento representan al 21 de
agosto de 2025 la suma de $ 28.128.709.-,
según el valor de la unidad de fomento
para el indicado día que fue de $
39.269,41 por unidad, más reajustes e in-
tereses pactados y penales correspon-
dientes, ordenando se despache manda-
miento de desposeimiento en su contra,
a fin de proceder a la venta del citado
inmueble hipotecado para que con su
producto se pague la deuda garantizada
con hipoteca, todo ello con costas. En el
primer otrosí, acompaña documentos,
con citación; En el segundo, acredita
personería que consta de copia autori-
zada de escritura pública que se acom-
paña, con citación; En el tercero,
señala para la traba del embargo todos
los bienes, sean muebles o inmuebles de
propiedad de la ejecutada y especial-
mente el inmueble inscrito a fojas 70.968
N° 103.263 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Designo como depo-
sitario provisional de los bienes que
efectivamente se embarguen a la ejecu-
tada, bajo su respectiva responsabilidad
civil y criminal. En el cuarto, solicita
tener presente dirección de correo
electrónico. En el quinto, solicita tener
presente calidad de abogado habilitado
y asume personalmente patrocinio y
poder y fija domicilio en Huérfanos 812,
Of. 418, Santiago. Resolución: Santiago,
14 de enero de 2026. Resolviendo dere-
chamente la demanda de fecha 21 de
agosto de 2025, folio 1: A lo principal:
Despáchese mandamiento de desposei-
miento. Al primer y segundo otrosíes:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Ténganse presente para la traba del
embargo el inmueble inscrito a fojas
70.968 número 103.263 correspondiente al
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago del año
2021. En cuanto al depositario provi-
sional, como se pide. Al cuarto otrosí:
Téngase presente correo electrónico, y
estese a lo dispuesto en el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil. Al
quinto otrosí: Téngase presente patroci-
nio y poder. Cuantía: 716,3008 unidades
de fomento equivalentes al 21 de agosto
íde 2025 a la suma de $ 28.128.709.- Cua-
derno Apremio Desposeimiento. San-
tiago, 14 de enero de 2026. Un ministro
de fe desposeerá a Génesis Andrea
Sepúlveda Osorio o quien sus derechos
represente, en calidad de tercera posee-
dora del inmueble que corresponde a
propiedad ubicada en calle Sarago
número ocho mil sesenta y dos, que co-
rresponde al sitio o lote número ochenta
y dos de la manzana A de la Cuarta
Etapa del Conjunto Habitacional ‘Jardín
Poniente’, Comuna de Renca, Región
Metropolitana, cuya inscripción de do-
minio está a fojas 70968 número 103263
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, para que con
su producto se pague a Banco Santan-
der-Chile, o al que en su nombre o re-
presentación legal actúe, la cantidad de
716,3008 unidades de fomento equiva-
lentes al 21 de agosto de 2025 a la suma
de $ 28.128.709.-, más intereses y costas,
y que se encuentra garantizada con hi-
poteca a favor de la demandante, cons-
tituida sobre el inmueble mencionado,
inscrita a fojas 38929 Número 42930 del
Año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, para que en su de-
fecto, haga abandono de él ante el tri-
bunal, bajo apercibimiento legal. Cuan-
tía: 716,3008 unidades de fomento equi-
valentes al 21 de agosto de 2025 a la
suma de $ 28.128.709.- Escrito Folio 11:
solicita notificación por avisos. Resolu-
ción: Santiago, 4 de marzo de 2025. Pro-
veyendo presentación de fecha 11 de fe-
brero de 2026 (folio 11): Atendido el
mérito de autos, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifíquese la de-
manda y la resolución que la provee, y
requiérase de pago, mediante avisos, a
la demandada doña Génesis Andrea
Sepúlveda Osorio, Run N° 17.886.058-5.
Confecciónese un extracto de la de-
manda deducida y de su resolución, el
cual será autorizado por la Secretaria
del Tribunal. Este deberá publicarse
tres veces en días distintos en el diario
‘El Mercurio’ y por una sola vez en el
‘Diario Oficial’, el día 1 o 15 del mes, o
al día siguiente si en aquel no se publi-
care. El referido extracto deberá ser
presentado para su autorización a
través de la Oficina Judicial Virtual,
utilizando el vínculo habilitado especial-
mente para tal efecto. Para los efectos
del requerimiento de pago, cítese a la
parte ejecutada para que comparezca
personalmente ante la Secretaria del
Tribunal el quinto día hábil contado
desde la última publicación, o el día
hábil siguiente, si aquel recayere en día
sábado, a las 09:00 horas. La citación in-
dicada deberá contenerse en las publi-
caciones que se efectúen. Asimismo, de-
berá comparecer personalmente el eje-
cutante, o persona con poder suficiente,
ante la Secretaria del Tribunal en la
misma hora y fecha señalada, a fin de
poner en conocimiento el hecho de que
el requerimiento de pago se efectuará
ese día, bajo apercibimiento de no prac-
ticarse si no se diere cumplimiento a lo
anterior. Por el presente aviso se noti-
fica y se cita a la ejecutada Génesis An-
drea Sepúlveda Osorio, Run N°
17.886.058-5, a secretaría del tribunal en
fecha y hora indicada a fin de que sea
requerida de pago, para todos los efec-
tos legales, en los términos señalados en
demanda extractada más arriba. Secre-
tario(a).

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Rol V-59-2026, Yuri Alexis Con-
cha Rodríguez, chileno, soltero, sin ocu-
pación, cédula nacional de identidad N°
11.883.465-8, solicita se declare ausente
por desaparición forzada a su padre
Hugo Antonio Concha Villegas, chileno,
casado, obrero mecánico, cédula na-
cional de identidad N° 4.963.758-6, nacido
el 11 de agosto de 1945, detenido el 13 de
agosto de 1974 y desaparecido desde esa
fecha; según estableció la comisión na-
cional de verdad y reconciliación. Solici-
tante goza de privilegio pobreza, artí-
culo 12 ley 20.377. El Secretario.

NOTIFICACIÓN: TERCER JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 8° pi-
so, Santiago, en causa Rol C-18.823-2024,
caratulada ’Banco Santander-Chile con
Galvan’, por resolución de fecha
23-04-2026, se ordenó notificar la de-
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